
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200067900 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS:   JENNY FERNANDA DOMINGUEZ SÁNCHEZ  

    EDIAN ALONSO GERENA CORTÉS  

 

Advirtiéndose que se indicó erróneamente el valor de las cuotas de capital 

en mora y los intereses de plazo, atendiendo al contenido del artículo 286 C.G. Del P., 

se corrige a continuación los numerales 1.3 y 1.5 el auto mandamiento de pago librado 

el primero (1º) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), los cuales quedarán así: 

 

1.1. Por la cantidad 5715,0613 UVR que a la fecha de la presentación de la 

demanda equivalen a $1.565.695,54 MCTE., por concepto de cuotas de capital en mora 

que se describen a continuación: 

 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

CAPITAL 

EN PESOS 

CAPITAL 

EN UVR 

12/03/2020 $195.594,85 720,4756 

12/04/2020 $225.467,97 827,1908 

12/05/2020 $200.375,45 730,3947 

12/06/2020 $202.915,79 470,4502 

12/07/2020 $205.561,80 745,5298 

12/08/2020 $177.131,54 644,8388 

12/09/2020 $178.572,60 650,3245 

12/10/2020 $180.075,54 655,8569 

 

1.5. Más los intereses de plazo que se describen a continuación: 

 

FECHA DE 

VENCIMIENTO INTERESES 

12/03/2020 $404 605.53 

12/04/2020 $404 883.68 

12/05/2020 $406 144.58 

12/06/2020 $407 108.79 

12/07/2020 $400 108.79 

12/08/2020 $488 902.59 

12/09/2020 $478 718.80 

12/10/2020 $509 907.40 

 

Notifíquese esta providencia junto con la corregida a la  parte demandada,  en lo 

demás no sufre modificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 



MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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